
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
General, será comunicada verbalmente a los licitadores haciéndose
público en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la siguiente
fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Fomento.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 20.07.04.
e) Hora: 14 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 27.07.04.
e) Hora: 13 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Vía de la Plata, 31.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E. y prensa regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo
deseen en la página de Internet http://fomento.juntaex.es/licitaciones/
licitaciones.asp

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 18 de junio de 2004. La Secretaria General P.D. 16.07.03
(D.O.E. nº 83 de 17.07.03), MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2004, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Cobertura de seguros para el parque de
automóviles de la Consejería de Desarrollo
Rural”. Expte.: 0412121CA019.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0412121CA019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Cobertura de seguros para el parque de
automóviles de la Consejería de Desarrollo Rural.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 35.000,00 euros.
Anualidades:
2004: 35.000,00 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.

2ª Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.

3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: C/ Cárdenas nº 11.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Al día siguiente de la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a
la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a
los licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios
del Servicio de Gestión Económica y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un
plazo de un día hábil para la subsanación de los errores decla-
rados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 23 de junio de 2004. El Secretario General (PDF Orden
11/08/03, D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 11 de junio de 2004, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Alcollarín.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, la realización del deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Colada de Miajadas o de las Mulas”, en todo su recorri-
do por el término municipal de Alcollarín, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de fecha 14-3-00), y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que modifica el anterior Decreto (D.O.E. nº
142, de fecha 13-12-2001), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11
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